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Córdoba, a 13 de enero de 2009 
 
 Estimada/o compañera/o: 
  

La Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, ha posibilitado 
el reconocimiento de trienios del personal interino y su correspondiente 
asignación económica, y ello a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, es 
decir, a partir del día 13 de mayo de 2007. No obstante lo anterior, corregido ya 
para el personal funcionario y en fase de solución para el personal estatutario 
el sindicato médico considera que es posible llevar la reclamación económica 
para solicitar los trienios con carácter retroactivo y e llo con anterioridad a 
la entrada en vigor del EBEP.  

Basándonos en la normativa europea vigente y en pronunciamientos del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, consideramos que existe la 
posibilidad de iniciar la reclamación del importe correspondiente a toda la 
antigüedad que ostente el reclamante, y ello con la única limitación del periodo 
de tiempo reclamado que nos permite una demanda con efectos retroactivos. 

Dado que las características de cada afiliado pueden ser muy diferentes 
cara a iniciar la oportuna reclamación, no procede en esta ocasión emitir un 
modelo común, y por ello si, es tu caso y tu deseo, puedes ponerte en contacto 
con nosotros a través de los medios habituales para iniciar el procedimiento de 
reclamación. 

Sin otro particular y quedando a tu entera disposición, recibe un cordial 
saludo. 

 
 
 
 
     Fdo: José Luis Navas Martínez 
                       Presidente 


